
 1

 ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA  Y URGENTE 
 CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 
 EL DÍA VEINTICINCO DE ABRIL DE 2002. 
 
 
HORA: 19,30. 
 
PRESIDENTE:  D. José IRIGUIBEL LOPEZ. 
 
CONCEJALES:  D. Martín ASTRAIN LAZCANO, 
 D. Ramón MORATINOS OLORON, 
 D. José María AHECHU ZUNZARREN,   

D. Severiano MAILLO CLEMENTE,  
D. Santiago CASAMAYOR ARMENDARIZ, 
D. José María LOPEZ MARTIN, 
D. Luis LARRAINZAR ZUDAIRE, 
D. Julio URDIN ELIZAGA desde las 19,50 h.. 

 
 
SECRETARIO: D. Valero IRIBERTEGUI ERASO. 
  
 
 Abierta la sesión por el Sr. Presidente a las diecinueve horas y 
cuarenta y cinco minutos, se pasa a tratar acerca de los asuntos que figuran 
en el orden del día, adoptándose los siguientes acuerdos: 
  
PRIMERO. Acta de la sesión anterior, del 17 de abril de 2002. 
 APROBADA por  asentimiento 
 
SEGUNDO.  Propuesta de acuerdo de la Comisión de Personal para 

aprobación de las Bases que regirán el concurso-oposición para 
selección y nombramiento de Secretario de la Corporación 
Municipal, ante la próxima jubilación del actual titular. 

 El Sr. Presidente lee la propuesta de acuerdo. 
 No se producen intervenciones y el Sr. Presidente somete la propuesta 
a votación. 
 Y por unanimidad, 
 SE ACUERDA: 1º. Aprobar las Bases del condicionado para cubrir, de 
forma interina y en régimen administrativo, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Huarte, mediante concurso-oposición, según el texto que, 
debidamente diligenciado, obra en el expediente. 

2º. Facultar al Alcalde D. José Iriguibel López, o a quien legalmente le 
sustituya, para la firma de cuantos documentos se precise suscribir para 
ejecutar este acuerdo.  
 
TERCERO. Dando cuenta de Resoluciones de Alcaldía. 
 
 Se obvia su lectura por disponer los Sres. Concejales de una copia de 
la relación siguiente: 
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 29-01-2002. Adjudicando a D. Francisco M. ZIASTI ELIZONDO la 
realización del proyecto técnico para pavimentación de la Calle Miravalles, en 
la cantidad de 8.280 Euros. 
 
 29-01-2002. Adjudicando a D. Francisco M. ZUASTI ELIZONDO la 
realización del proyecto técnico y la dirección de obras de pavimentación de 
calles de Huarte,  en la cantidad de 27.000 Euros, I.V.A. incluido. 
 
 01-02-2002. Concediendo a “GESTION INMOBILIARIA DEL NORTE 
S.A. licencia de apertura de zanjas para acometidas de saneamiento en C/ 
Irumuga. 
 
 06-02-2002. Autorizando la sustitución o cesión de contrato de 
“IRUNOLA S.L.” en el lugar de D. José Manuel NOVOA ALIENDE en la 
adjudicación de la parcela M13P10 del Plan Parcial de Itaroa. 
 
 08-02-2002. Nombrando a D. Fernando ISASI como abogado y a D. 
Eduardo DE PABLO como Procurador del Ayuntamiento, en el Procedimiento 
Abreviado 155/2001 2, a instancia de D. Joaquin Azparren y otros. 
 
 11-02-2002. Concediendo a GAS NAVARRA S.A. licencia para 
instalación de redes y acometidas en C/ Zubiarte nº 3. 
 
 11-02-2002. Concediendo a “Asesores en Imagen Corporativa, AIC” el 
“Diseño de Marca del Centro HUARTE CONTEMPORANEO” en la cantidad de 
11.677,66 Euros. 
 
 11-02-2002. Expresando la adhesión del Ayuntamiento al proyecto 
“Euskara Zure Esku” (“El vascuence a tu alcance”) con una aportación 
máxima de 3.606,07 Euros. 
 
 11-02-2002. Autorizando la sustitución o cesión de contrato a D. Mikel, 
Dª. Mª Begoña y Dª. Miren OTEIZA PIERA, en lugar de D. Mikel OTEIZA 
PIERA, en la adjudicación de la parcela M13P8 del Plan Parcial de Itaroa. 
 
 12-02-2002. Autorizando a varios constructores para instalación de 
grúas. 
 
 18-02-2002. Concediendo a B.S.H. ELECTRODOMESTICOS ESPAÑA 
S.A. licencia para instalación de marquesinas para parking en C/ Itaroa nº. 1. 
 
 18-02-2002. Concediendo a D. Pedro Mª. SARAGÜETA ZALBA licencia 
para cambio de barandilla del balcón en C/ Zubiarte 20. 
 
 18-02-2002. Resolviendo sea el Primer Teniente de Alcalde D. Martín 
ASTRAIN LAZCANO quien sustituya al Alcalde desde el 22 de febrero al tres 
de marzo ambos inclusive del año actual. 
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 19-02-2002. Resolviendo sea D. Martín ASTRAIN LAZCANO quien 
sustituya al Alcalde para la firma de escrituras de venta de las parcelas 
M13P6, M13P8 y M13P10 del Plan Parcial de Itaroa Residencial. 
 
 26-02-2002. Remitiendo al Tribunal Administrativo de Navarra el 
expediente sobre recursos de alzada en relación con liquidación de la 
contribución territorial urbana. 
 
 26-02-2002. Adjudicando a D. Francisco Manuel ZUASTI ELIZONDO la 
redacción y dirección del proyecto de nueva obra en las piscinas del 
Polideportivo Municipal. 
 
 26-02-2002. Adjudicando a “URBANISMO, GESTION E INGENIERIA 
S.L.” la dirección de obra de reforma de diversas instalaciones deportivas y 
redacción del proyecto y dirección de obra de adecuación de piscina y 
dependencias anejas en el interior de las instalaciones deportivas. 
 
 26-02-2002. Concediendo la excedencia voluntaria al empleado de este 
Ayuntamiento D. Agustin SANZ ESEVERRI. 
 
 26-02-2002. Aprobando plazos de inscripción, normativa, baremos, etc. 
para la “Escuela Infantil Urrats” y nombrando a los miembros de la Comisión 
de Selección. 
 
 27-02-2002. Aprobando expediente de contratación para la redacción 
del “proyecto de recuperación del Camino de Santiago, Mirador de Atondoa, 
Castillo Fortaleza y Mantenimiento en el Monte Miravalles” y adjudicando la 
redacción de dicho proyecto a  “NAVARTEC INGENIEROS”. 
 
 05-03-2002. Concediendo a la Comunidad de Propietarios de C/ 
Moises Barado nº 3 licencia de obras para rehabilitación de las fachadas de la 
casa. 
 
 05-03-2002. Comunicando al Gobierno de Navarra la intención de 
financiar obras (en la parte que no hayan sido subvencionadas) en materia de 
servicios sociales 
 
 11-03-2002. Resolviendo sea el Primer Teniente de Alcalde D. Martín 
ASTRAIN LAZCANO quien sustituya al Alcalde para la firma de escrituras de 
venta de la parcela M13P6, del Plan Parcial de Itaroa Residencial. 
 
 12-03-2002. Concediendo a D. Jesús ASTIZ ERICE licencia para 
cerramiento metálico en terreno de su propiedad, en C/ Leandro Azcárate. 
 
 12-03-2002. Aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos en el 
concurso-oposicion de un puesto de empleado de servicios múltiples 
(jardinero). 
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 12-03-2002. Concediendo a D. Javier MENDIVIL GOMEZ, el cambio de 
titularidad de la empresa AUTOESCUELA HUARTE S.L por “AUTOESCUELA 
AIRBAG  S.L.” 
 
 12-03-2002. Concediendo a SCHLECKER S.A. licencia para apertura 
de local en  C/ Perez Goyena, 4. 
 
 15-03-2002. Revocando la Resolución de 2-7-2001 y estimando 
parcialmente el recurso de reposición interpuesto por D. Carlos ETXEBERRIA 
LAKUNTZA,  practicando nueva liquidación. 
 
 15-03-2002. Ampliando la partida de gastos 1 4320 60111 
“Urbanización UE2 Miravalles” por importe de 140.833,25 Euros. 
 
 15-03-2002. Concediendo a Dª. Belen MARTINICORENA BERUETE 
licencia de obras para habilitar local en Ugarrandia. 
 
 03-04-2002. Subrogando a la sociedad “AGU Arquitectura Gestión y 
Urbanismo S.L.” en la redacción del proyecto y dirección de las obras del 
polideportivo adjudicados a D. Francisco Zuasti Elizondo. 
 
 15-04-2002. Resolviendo sea el Primer Teniente de Alcalde D. Martín 
Astrain Lazcano quien sustituya al Alcalde en el cargo, desde el 19 al 23 de 
abril, ambos inclusive. 
 
 16-04-2002. Denegando a “Espacio Publicidad Exterior S.A.” licencia 
para instalar carteles publicitarios en Areta. 
 
 16-04-2002. Denegando a “A & S.J. PUBLICIDAD EXTERIOR S.L.” 
licencia para instalar carteles publicitarios en Areta. 
 
 16-04-2002. Concediendo a Dª Angeles GILA DUEÑAS licencia para 
reforma de baño en C/ Ugarraldea 2-1º.-Dcha. 
 
 19-04-2002. Adjudicando a D. Iñaki JIMENEZ ZUASTI la redacción del 
estudio de seguridad y salud de vestuarios y sustitución del vaso de la piscina 
del Polideportivo de Ugarrandia. 
 
 22-04-2002. Remitiendo al Tribunal Superior de Justicia de Navarra el 
expediente correspondiente al Recurso Contencioso-Administrativo nº. 277/02. 
 
CUARTO. Otros asuntos, previa su declaración de urgencia. 
 
CUARTO.1. Aprobación de la modificación del Proyecto de Colegio Público 

en Ugarrandia. 
 
 El Sr. Presidente lee la propuesta de acuerdo y somete a votación la 
urgencia, que es aprobada por unanimidad. 
 No se producen intervenciones y el Sr. Presidente somete la propuesta 
a votación. 
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 Y por unanimidad, 
 SE ACUERDA: 1º. Aprobar el proyecto de “AMPLIACION Y 
MODIFICACIONES PROYECTO DE EJECUCION DE COLEGIO PUBLICO 
EN HUARTE” en Ugarrandia, según el texto que, debidamente diligenciado, 
obra en el expediente. 
 2º. Facultar al Alcalde D. José Iriguibel López o a quien legalmente le 
sustituya, para la firma de cuantos documentos se precise suscribir para 
ejecutar el presente acuerdo. 
 3º. Notificar el presente acuerdo  a AREACEA S.A. 
 
CUARTO.2. Modificación del Pliego de Condiciones del Alumbrado Público. 
 El Sr. Presidente lee la propuesta de acuerdo y somete a votación la 
urgencia, que es aprobada por unanimidad. 
 Dice que “se trata de correcciones sin importancia a las que obliga el 
Gobierno de Navarra”. 
 No se producen intervenciones y el Sr. Presidente somete la propuesta 
a votación. 
 Y por unanimidad: 
 Según conversaciones mantenidas con el Gobierno de Navarra para 
las obras incluidas dentro del Plan Trienal, es necesario modificar el 
presupuesto del proyecto de Renovación del Alumbrado Público en Huarte, 
aprobado en sesión del Pleno celebrada el 20-12-2001 y que ascendía a 
253.246,99€, IVA incluido, por el nuevo importe de 253.143,90€ 
 SE ACUERDA modificar el pliego de cláusulas administrativas para 
adjudicación del proyecto de Renovación del Alumbrado Público en Huarte en 
el punto 2, estableciendo el presupuesto de ejecución por contrata en 
253.143,90€. 
 
CUARTO.3. Modificación de las partidas presupuestarias del presupuesto 

del Patronato Municipal de Deportes de Huarte para el año 2001. 
 
 El Sr. Presidente lee la propuesta de acuerdo y somete a votación la 
urgencia, que es aprobada por unanimidad. 
 Dice que “se trata de correcciones de poca cuantía que propone el 
Patronato y debe aprobar el Ayuntamiento”. 
 No se producen intervenciones y el Sr. Presidente somete la propuesta 
a votación. 
 Y por unanimidad: 
 Visto el informe de Intervención de 27 de diciembre de 2002. 
 SE ACUERDA aumentar la consignación de las partidas siguientes en 
la cuantía que se indica: 

 
1 33020 Cuotas Actividades y Torneos en  325.000 Ptas. 
1 33021 Cuotas Abonados, Nuevos Soc. en          2.025.000 Ptas. 
1 39901 Otros Ingresos en    200.000 Ptas. 
1 54900 Alquiler Instalaciones, Frontones, en        1.300.000 Ptas. 
 
1 45211 21200    Polid. Mant. Ins. Y Limpieza en            2.400.000 Ptas. 
1 45211 22102    Agua Instal. Ugarrandía en               150.000 Ptas. 
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1 45211 22103    Gas Navarra Inst. Ugarrandía en   500.000 Ptas. 
1 45211 22617    Monitor Sala Musculación en               550.000 Ptas. 
1 45211 22709     Polideportivo, Gestión Activ. en            3.400.000 Ptas. 
1 45213 20900     Alquiler Piscinas Rochapea en               400.000 Ptas. 

 
Disminuir la consignación de las partidas siguientes, en la cuantía que se 
indica:  
 

1 12100 13000    Personal Laboral Fijo en   2.300.000 Ptas. 
1 12100 22605    Asesoría Ofico y Min. Profes. en     280.000 Ptas. 
1 314     16001    Seg. Social c/ Esa. en                           970.000 Ptas. 

 
 Una vez efectuadas estas modificaciones las partidas quedan dotadas 
definitivamente con la siguiente consignación: 

 
 1 33020 Cuotas Actividades y Torneos        4.325.000 Ptas. 
 1 33021 Cuotas Abonados, Nuevos Soc. 22.596.804 Ptas. 
 1 39901 Otros Ingresos        200.000 Ptas. 
 1 54900 Alquiler Instalaciones, Frontones,    2.300.000 Ptas. 
 
 1 12100 13000 Personal Laboral Fijo                 7.740.000 Ptas. 
 1 12100 22605 Asesoría Ofico y Min. Profes.        920.000 Ptas. 
 1 314     16001 Seg. Social c/ Esa.                     2.701.804 Ptas. 
 1 45211 21200 Polid. Mant. Ins. Y Limpieza     17.900.000 Ptas. 
 1 45211 22102 Agua Instal. Ugarrandía              2.150.000 Ptas. 
 1 45211 22103 Gas Navarra Inst. Ugarrandía     2.500.000 Ptas. 
 1 45211 22617 Monitor Sala Musculación           3.050.000 Ptas. 
 1 45211 22709 Polideportivo, Gestión Activ.      11.600.000 Ptas. 
 1 45213 20900 Alquiler Piscinas Rochapea         1.900.000 Ptas. 
 
CUARTO.4. Aprobación del Convenio de colaboración  para la prestación de 

servicios postales y telegráficos entre la Sociedad Estatal 
Correos y Telégrafos S.A. y la Federación Navarra de 
Municipios y Concejos. 

 El Sr. Presidente lee la propuesta de acuerdo y somete a votación la 
urgencia, que es aprobada por unanimidad. 
 No se producen intervenciones y el Sr. Presidente somete la propuesta 
a votación. 
 Y por unanimidad: 
 La Federación Navarra de Municipios y Concejos acaba de firmar un 
convenio de colaboración con la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos SA.
 SE ACUERDA 1. Adherirse al convenio de colaboración para la 
prestación de servicios postales y telegráficos suscrito entre la Sociedad 
Estatal Correos y Telégrafos SA. y la Federación Navarra de Municipios y 
Concejos, según el texto que, debidamente diligenciado,  obra en el 
expediente. 
 2. Facultar al Alcalde D. José Iriguibel López, o a quien legalmente le 
sustituya, para la firma de cuantos documentos se precise suscribir para la 
ejecución del presente acuerdo. 
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 Siendo las diecinueve horas y cincuenta y tres minutos, el Sr. 
Presidente establece un receso. 
 La sesión se reanuda transcurridos dos minutos. 
 
CUARTO.5. Propuesta de acuerdo de la Comisión de Cultura para 

aprobación del “COMPROMISO DE HERMANDAD ENTRE LOS 
AYUNTAMIENTOS DE LOS PUEBLOS HOMONIMOS DE HUARTE, 
UHART-CIZE,  UHART-MIXE, Y UHARTE-ARAKIL”. 

 El Sr. Presidente lee la propuesta de acuerdo y somete a votación la 
urgencia, que es aprobada por unanimidad. 
 Y añade que “se trata de darle forma jurídica, de formalizar este 
compromiso que hasta ahora ha funcionado de forma oral”. 
 Siendo las diecinueve horas y cincuenta minutos, entra en la sala y 
toma su asiento el Sr. Urdin. 
 No se producen intervenciones y el Sr. Presidente somete la propuesta 
a votación. 
 Y por unanimidad, 
 SE ACUERDA 1.Aprobar el “COMPROMISO DE HERMANDAD 
ENTRE LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS PUEBLOS HOMONIMOS DE 
HUARTE, UHART-CIZE, UHART-MIXE, Y UHARTE-ARAKIL” según el texto 
que, debidamente diligenciado, obra en el expediente. 
 2. Facultar al Alcalde D. José Iriguibel López, o a quien legalmente le 
sustituya, para la firma de cuantos documentos se precise suscribir para 
ejecutar este acuerdo. 
 
QUINTO.  Ruegos y preguntas. 
 El Sr. Larrainzar pregunta acerca del “malestar creado entre el público 
asistente al ballet ruso, por la apertura de las barras de bar.” 
 El Sr. Presidente le contesta que “se recoge la pregunta y lo 
comentaremos.” 
 El Sr. Larrainzar ruega “una mayor comunicación a todos los 
Concejales acerca de los temas del municipio, porque hay Concejales que no 
se enteraron...; es posible que ocurra con tanto follón, tantas cosas..., es fácil 
que se pase...”. 
 El Sr. Presidente le contesta diciendo que “seguro que te refieres a lo 
de los 25.000 metros cuadrados de Olaz-Txipi, el día que bajó D. Trinidad 
Eslava” (del Gobierno de Navarra). 
 El Sr. Presidente comenta el asunto y satisface el ruego planteado. 
  
 Y no habiendo más asuntos de qué tratar, siendo las veinte horas y  
diez minutos, el Sr. Presidente levanta la sesión, extendiéndose de todo ello la 
presente acta que firman los Sres. Corporativos asistentes, de todo lo cual yo, 
el Secretario, doy fe.  


